
  

Dra. Rocío García Costales 

2014 17 01 47  P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR, CHRISTIAN ANDRES OJEDA ARÁUZ 

SR. RICARDO MAURICIO VITERI ROBALINO 

A FAVOR DE: 

  

e SR. FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA 

Notaría (Y 

SR. JAVIER FERNANDO PEÑAHERRERA CARRERA 

CUANTÍA: USD $ 400.00 

DI: 3 COPIAS 

JSP FACTURA No. 

Copia Certificada No. A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



voluntariamente su intención de ceder sus participaciones en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada AGRIMACECUA CIA. LTDA.; y, en calidad de CESIONARIOS 

los señores FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA Y JAVIER FERNANDO 

PEÑAHERRERA CARRERA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil solteros, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer, por sus documentos de identificación 

que me presentan, doy fe y me piden libre y voluntariamente que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una del Contrato de Cesión de participaciones de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada AGRIMACECUA CIA. LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

siguiente escritura pública, las siguientes personas: Uno.- En calidad de CEDENTES los 

señores Christian Andres Ojeda Aráuz y Ricardo Mauricio Viteri Robalino, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, todos domiciliados en la ciudad de Quito, quienes declaran libre y voluntariamente 

su intención de ceder sus participaciones en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

AGRIMACECUA CIA. LTDA. Dos.- En calidad de CESIONARIOS los señores Fidel 

Armando Brito Espinoza y Javier Fernando Peñaherrera Carrera, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Segunda.- Antecedentes,- Uno,- Mediante escritura pública celebrado ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el once de enero de dos mil trece, 

debidamente inscrita en el registro mercantil el doce de marzo de dos mil trece, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada AGRIMACECUA CÍA, LTDA., con un 

capital social de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. Dos.- En junta 

universal de socios llevada a cabo el dos de julio de dos mil catorce, copia de cuya acta 

se agrega como habilitante, se ha aprobado la cesión del total de participaciones de los 

socios Christian Andres Ojeda Aráuz y Ricardo Mauricio Viteri Robalino en favor de los 

señores Fidel Armando Brito Espinoza y Javier Fernando Peñaherrera Carrera, Tercera.-



Y 

Dra. Rocío García Costales ZA 

Cesión de participaciones.- Los comparecientes acuerdan con las siguientes cesiones 

según los siguientes valores y porcentajes: 

  

  

  

  
  

Cedente Cesionario Número de Valor (USD) | Porcentaje del | 

Participaciones Capital Suscrito 

y Pagado 

Christian Fidel Armando 200 200 50% 

Andres Ojeda | Brito Espinoza 

Aráuz 

Ricardo Javier Fernando 200 200 50% 

Mauricio Viteri Peñaherrera 

Robalino Carrera 

TOTAL 400 400 100           
  

instrumentada la cesión, el capital suscrito y pagado queda integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

Cesionario Número de Valor (USD) Porcentaje del 

Notaría 0 Participaciones Capital Suscrito y 

Pagado 

Fidel Armando 200 200 1 50% 

Brito Espineza 

¡Javier Fernando 200 200 50% 

Peñaherrera 

Carrera 

Total 4007 400 100% 71             
LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS declaran que por efectos de la cesión, nada 

tienen que reclamarse en el futuro. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se acompañan. .- HASTA AQUÍ LA 

  

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan qued:    
    

  

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes ácept 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado be vid 

con matricula número diecisiete — dos mil trece — veintinueve del Foro de Abogatlos; pará 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D,M.



la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí la notaria, se ratifican 

   
    

      

    NOTARIA DECI ? 
Shyrls ABuecia . 

Dio Radio Garda E. 

AMIA A 

o DD 
Xovler Y 

SR. JAVIER FERNANDO PEÑAHERRERA CARRERA 

CC. 1314463113 
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AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRIMACECUA CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Parroquia Cumbayá, hoy día dos de julio del 

año dos mil catorce (2014), a las 8h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en 

el Conjunto Portón de Cumbayá, se reúnen los Socios de la compañía 

AGRIMACECUA CÍA. LTDA. (En adelante la “Compañía”), de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

Socios Capital Capital Núm. de Porcentaje 

Suscrito Pagado Participaciones 

Christian | 

Andres 
US $200.00 | US$ 200.00 200 50% 

Ojeda 

Aráuz 

Ricardo 

Mauricio 
US $200.00 | US$ 200.00 200 50% 

Viteri 

Robalino 

Total US $400.00 | US$ 400,00 400 100%               
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

los socios renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter 

de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

Preside la Junta, el señor Christian Andres Ojeda Aráuz en su calidad de 

Robalino. 

 



AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

El Presidente de la junta solicita que, a través de secretaría se deje constancia que 

se encuentran presentes, todos los socios de la Compañía y de que aceptan como 

en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Christian 

Andres Ojeda Aráuz a favor del Señor Javier Fernando Peñaherrera 

Carrera. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Ricardo 

Mauricio Viteri Robalino a favor del señor Fidel Armando Brito Espinoza 

Aprobado el orden del día por todos los accionistas, se pasa a conocer el primer 

punto: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Christian 

Andres Ojeda Aráuz a favor del Señor Javier Fernando Peñaherrera 

Carrera. 

El Presidente toma la palabra, y pone en conocimiento de la junta de Socios que 

en su calidad de Socio desea transferir la totalidad de sus participaciones al señor 

Javier Fernando Peñaherrera Carrera, bajo el siguiente esquema: 

  

Cedente ¡| Cesionario Número de Valor Porcentaje 

Participaciones | (USD) del Capital 

  

  

Suscrito y 

Pagado 

Christian Javier 200 2009 50% 
Andres Fernando 

Ojeda Peñaherrera 
Aráuz. Carrera         
  

En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto de la Compañía se somete a 

consideración de los Socios siendo aprobado por unanimidad sin ninguna 

oposición. 

 



  

Notaría YY 

    
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

AGRIMACECUA CIA. LTDA,, otorgada por: SR. CHRISTIAN ANDRES OJEDA 

ARÁUZ Y OTRO; a favor de: SR. FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA Y OTRO; 

y, en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

la ciudad de Quito, al quince de julio del dog mil catorce. 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.





AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

Sin más que tratar en este punto se procede a resolver el siguiente: 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Ricardo 

Mauricio Viteri Robalino a favor del Señor Fidel Armando Brito Espinoza 

El señor Ricardo Mauricio Viteri Robalino, Socio de la compañía, toma la palabra, 

y pone en conocimiento de la Junta de Socios que en su calidad de Socio desea 

transferir la totalidad de sus participaciones al señor Fidel Armando Brito 

Espinoza bajo el siguiente esquema: 

  

  

        

Cedente Cesionario Número de Valor Porcentaje 

Participaciones (USD) del Capital 
Suscrito y 

Pagado 

Ricardo Fidel 200 200 50% 
Mauricio Armando 

Viteri Brito 

Robalino Espinoza   
  

En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto de la Compañía se somete a 

consideración de los Socios siendo aprobado por unanimidad sin ninguna 

  

  

  

  

  

oposición. 

Cesionario Número de Valor (USD) | Porcentaje del 

Participacion Capital 

es Suscrito y 

Pagado 

Javier Fernando 200 200 50% 

Peñaherrera 

Carrera 

Fidel Armando 200 200 50% 

Brito Espinoza 

Total 400 400 100%         
  

      

 



   

AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

Luego de los puntos tratados el señor Presidente de la Junta solicita que por 

secretaría se le detalle como quedarían los porcentajes luego de efectuadas las 

transferencias, derivando en el siguiente detalle: 

Los Socios Autorizan al señor Ricardo Mauricio Viteri Robalino, Gerente General 

de la Compañía, para que efectúe cualquier trámite relacionado con los puntos 

tratados en la presente Junta. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un 

receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por los presentes. 

Alas 12h00 se levanta la sesión. 

  

o . 

Rigardo Mauficio Viteri Robalino Christian Andres Ojeda Aráuz pa 

Secretario de la Junta Presidente de la Junta 

Socio Socio



RAZON.- Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía AGRIMACECUA CIA. LTDA,, celebrada el 11 de enero del año 

2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón 

Quito. 

Quito, a 25 de julio del dos mil catorce. 

a. POL BELGADO LOOR. 

EGUNDA DEL CANTON QUITO. 
o      

Fuola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOR quero 

   



 



  

Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 47945 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
REPERTORIO: 2. 31029 

DE : Vo] 27/08/2014 
NÚME: El a 1776 
REGISTRO: >. | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

o 0603567124 BRIFO ESPINOZA Quíto CESIONARIO Soltero 

FIDEL ARMANDO 

1716071053 OJEDA ARAUZ Quito CEDENTE Soltero 

CHRISTIAN ANDRES 

1714263413 PEÑAHERRERA Quito CESIONARIO Soltero 

CARRERA JAVIER 

. FERNANDO 

año 1713152500 VITERIROBALINO — | Quito CEDENTE Soltero 
RICARDO 

MAURICIO           

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
- | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

- 1 10/07/2014 
. | NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
- | DRA, ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

J QUITO 
-| AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

    
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

 



 



+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 858, DEL REGISTRO MERCANTIL, DE 12 DE MARZO DE 2013, 

TOMO N” 144.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 
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Dra. Rocío García Costales 

2014 17 01 47  P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR, CHRISTIAN ANDRES OJEDA ARÁUZ 

SR. RICARDO MAURICIO VITERI ROBALINO 

A FAVOR DE: 

  

e SR. FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA 

Notaría (Y 

SR. JAVIER FERNANDO PEÑAHERRERA CARRERA 

CUANTÍA: USD $ 400.00 

DI: 3 COPIAS 

JSP FACTURA No. 

Copia Certificada No. A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



voluntariamente su intención de ceder sus participaciones en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada AGRIMACECUA CIA. LTDA.; y, en calidad de CESIONARIOS 

los señores FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA Y JAVIER FERNANDO 

PEÑAHERRERA CARRERA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil solteros, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer, por sus documentos de identificación 

que me presentan, doy fe y me piden libre y voluntariamente que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una del Contrato de Cesión de participaciones de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada AGRIMACECUA CIA. LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

siguiente escritura pública, las siguientes personas: Uno.- En calidad de CEDENTES los 

señores Christian Andres Ojeda Aráuz y Ricardo Mauricio Viteri Robalino, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, todos domiciliados en la ciudad de Quito, quienes declaran libre y voluntariamente 

su intención de ceder sus participaciones en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

AGRIMACECUA CIA. LTDA. Dos.- En calidad de CESIONARIOS los señores Fidel 

Armando Brito Espinoza y Javier Fernando Peñaherrera Carrera, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Segunda.- Antecedentes,- Uno,- Mediante escritura pública celebrado ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el once de enero de dos mil trece, 

debidamente inscrita en el registro mercantil el doce de marzo de dos mil trece, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada AGRIMACECUA CÍA, LTDA., con un 

capital social de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. Dos.- En junta 

universal de socios llevada a cabo el dos de julio de dos mil catorce, copia de cuya acta 

se agrega como habilitante, se ha aprobado la cesión del total de participaciones de los 

socios Christian Andres Ojeda Aráuz y Ricardo Mauricio Viteri Robalino en favor de los 

señores Fidel Armando Brito Espinoza y Javier Fernando Peñaherrera Carrera, Tercera.-



Y 

Dra. Rocío García Costales ZA 

Cesión de participaciones.- Los comparecientes acuerdan con las siguientes cesiones 

según los siguientes valores y porcentajes: 

  

  

  

  
  

Cedente Cesionario Número de Valor (USD) | Porcentaje del | 

Participaciones Capital Suscrito 

y Pagado 

Christian Fidel Armando 200 200 50% 

Andres Ojeda | Brito Espinoza 

Aráuz 

Ricardo Javier Fernando 200 200 50% 

Mauricio Viteri Peñaherrera 

Robalino Carrera 

TOTAL 400 400 100           
  

instrumentada la cesión, el capital suscrito y pagado queda integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

Cesionario Número de Valor (USD) Porcentaje del 

Notaría 0 Participaciones Capital Suscrito y 

Pagado 

Fidel Armando 200 200 1 50% 

Brito Espineza 

¡Javier Fernando 200 200 50% 

Peñaherrera 

Carrera 

Total 4007 400 100% 71             
LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS declaran que por efectos de la cesión, nada 

tienen que reclamarse en el futuro. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se acompañan. .- HASTA AQUÍ LA 

  

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan qued:    
    

  

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes ácept 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado be vid 

con matricula número diecisiete — dos mil trece — veintinueve del Foro de Abogatlos; pará 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D,M.



la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí la notaria, se ratifican 

   
    

      

    NOTARIA DECI ? 
Shyrls ABuecia . 

Dio Radio Garda E. 

AMIA A 

o DD 
Xovler Y 

SR. JAVIER FERNANDO PEÑAHERRERA CARRERA 

CC. 1314463113 

  

ELINA GARCÍA COSTALES 
¡SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRIMACECUA CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Parroquia Cumbayá, hoy día dos de julio del 

año dos mil catorce (2014), a las 8h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en 

el Conjunto Portón de Cumbayá, se reúnen los Socios de la compañía 

AGRIMACECUA CÍA. LTDA. (En adelante la “Compañía”), de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

Socios Capital Capital Núm. de Porcentaje 

Suscrito Pagado Participaciones 

Christian | 

Andres 
US $200.00 | US$ 200.00 200 50% 

Ojeda 

Aráuz 

Ricardo 

Mauricio 
US $200.00 | US$ 200.00 200 50% 

Viteri 

Robalino 

Total US $400.00 | US$ 400,00 400 100%               
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

los socios renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter 

de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

Preside la Junta, el señor Christian Andres Ojeda Aráuz en su calidad de 

Robalino. 

 



AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

El Presidente de la junta solicita que, a través de secretaría se deje constancia que 

se encuentran presentes, todos los socios de la Compañía y de que aceptan como 

en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Christian 

Andres Ojeda Aráuz a favor del Señor Javier Fernando Peñaherrera 

Carrera. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Ricardo 

Mauricio Viteri Robalino a favor del señor Fidel Armando Brito Espinoza 

Aprobado el orden del día por todos los accionistas, se pasa a conocer el primer 

punto: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Christian 

Andres Ojeda Aráuz a favor del Señor Javier Fernando Peñaherrera 

Carrera. 

El Presidente toma la palabra, y pone en conocimiento de la junta de Socios que 

en su calidad de Socio desea transferir la totalidad de sus participaciones al señor 

Javier Fernando Peñaherrera Carrera, bajo el siguiente esquema: 

  

Cedente ¡| Cesionario Número de Valor Porcentaje 

Participaciones | (USD) del Capital 

  

  

Suscrito y 

Pagado 

Christian Javier 200 2009 50% 
Andres Fernando 

Ojeda Peñaherrera 
Aráuz. Carrera         
  

En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto de la Compañía se somete a 

consideración de los Socios siendo aprobado por unanimidad sin ninguna 

oposición. 

 



  

Notaría YY 

    
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

AGRIMACECUA CIA. LTDA,, otorgada por: SR. CHRISTIAN ANDRES OJEDA 

ARÁUZ Y OTRO; a favor de: SR. FIDEL ARMANDO BRITO ESPINOZA Y OTRO; 

y, en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

la ciudad de Quito, al quince de julio del dog mil catorce. 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.





AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

Sin más que tratar en este punto se procede a resolver el siguiente: 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Ricardo 

Mauricio Viteri Robalino a favor del Señor Fidel Armando Brito Espinoza 

El señor Ricardo Mauricio Viteri Robalino, Socio de la compañía, toma la palabra, 

y pone en conocimiento de la Junta de Socios que en su calidad de Socio desea 

transferir la totalidad de sus participaciones al señor Fidel Armando Brito 

Espinoza bajo el siguiente esquema: 

  

  

        

Cedente Cesionario Número de Valor Porcentaje 

Participaciones (USD) del Capital 
Suscrito y 

Pagado 

Ricardo Fidel 200 200 50% 
Mauricio Armando 

Viteri Brito 

Robalino Espinoza   
  

En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto de la Compañía se somete a 

consideración de los Socios siendo aprobado por unanimidad sin ninguna 

  

  

  

  

  

oposición. 

Cesionario Número de Valor (USD) | Porcentaje del 

Participacion Capital 

es Suscrito y 

Pagado 

Javier Fernando 200 200 50% 

Peñaherrera 

Carrera 

Fidel Armando 200 200 50% 

Brito Espinoza 

Total 400 400 100%         
  

      

 



   

AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

Luego de los puntos tratados el señor Presidente de la Junta solicita que por 

secretaría se le detalle como quedarían los porcentajes luego de efectuadas las 

transferencias, derivando en el siguiente detalle: 

Los Socios Autorizan al señor Ricardo Mauricio Viteri Robalino, Gerente General 

de la Compañía, para que efectúe cualquier trámite relacionado con los puntos 

tratados en la presente Junta. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un 

receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por los presentes. 

Alas 12h00 se levanta la sesión. 

  

o . 

Rigardo Mauficio Viteri Robalino Christian Andres Ojeda Aráuz pa 

Secretario de la Junta Presidente de la Junta 

Socio Socio



RAZON.- Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía AGRIMACECUA CIA. LTDA,, celebrada el 11 de enero del año 

2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón 

Quito. 

Quito, a 25 de julio del dos mil catorce. 

a. POL BELGADO LOOR. 

EGUNDA DEL CANTON QUITO. 
o      

Fuola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOR quero 

   



 



  

Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 47945 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
REPERTORIO: 2. 31029 

DE : Vo] 27/08/2014 
NÚME: El a 1776 
REGISTRO: >. | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

o 0603567124 BRIFO ESPINOZA Quíto CESIONARIO Soltero 

FIDEL ARMANDO 

1716071053 OJEDA ARAUZ Quito CEDENTE Soltero 

CHRISTIAN ANDRES 

1714263413 PEÑAHERRERA Quito CESIONARIO Soltero 

CARRERA JAVIER 

. FERNANDO 

año 1713152500 VITERIROBALINO — | Quito CEDENTE Soltero 
RICARDO 

MAURICIO           

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
- | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

- 1 10/07/2014 
. | NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
- | DRA, ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

J QUITO 
-| AGRIMACECUA CIA. LTDA. 

QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

    
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 858, DEL REGISTRO MERCANTIL, DE 12 DE MARZO DE 2013, 

TOMO N” 144.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 
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